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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL ACUERDO MARCO PARA 

EL SUMINISTRO DE TUBOS DE EXTRACCIÓN DE SANGRE POR VACÍO, CON DESTINO A 

TODOS LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

-64 LOTES- A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 

continuación los fines institucionales del organismo proponente cuyo cumplimiento y realización 

requiere la realización de esta contratación. 

Igualmente, y a tal efecto, se determina la naturaleza y extensión de la necesidad que pretende 

cubrirse, así como la idoneidad de su objeto y contenido: 

La Ley 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto público e impulso 

y agilización de la actividad económica, crea la Central de Compras del Servicio Madrileño de Salud, 

y entre sus fines se encuentra los de promover la homogeneidad y garantizar la calidad de los bienes 

y servicios; promover las economías de escala derivadas de la consideración de todos los centros 

de consumo y promover la racionalización y simplificación de la tramitación de los expedientes de 

contratación. 

Sobre esta base se pretende realizar un acuerdo marco para el suministro de tubos de extracción 

de sangre por vacío, con destino a todos los Centros Sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, 

fundamentado en atender las necesidades asistenciales de dichos Centros Sanitarios, para llevar a 

cabo con efectividad la asistencia en el campo de la salud, que es la actividad principal de estos 

centros sanitarios. 

Los tubos de extracción de sangre por vacío son ampliamente utilizados en todos los Centros 

Sanitarios dependientes del SERMAS. Cada tubo, según su código de color, presenta distintos 

aditivos para obtener determinadas muestras, por lo tanto, se hace necesario la adquisición de 

distintos tubos en distintos colores y medidas. 

El Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) con el objeto de prestar un servicio integral requiere 

dotarse de tubos de extracción de sangre por vacío, razón por la cual convoca el presente 

procedimiento de contratación. 

Dada la variabilidad existente en estos tubos de extracción de sangre por vacío, resulta óptimo 

acudir a un sistema de racionalización de la contratación a través de Acuerdo Marco, mediante el 
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cual se fijen las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos que, los hospitales incluidos en 

el ámbito subjetivo de este expediente, celebren durante el periodo determinado.  

El empleo de este sistema de contratación permitirá combinar la disponibilidad y adaptación a cada 

centro del necesario abanico de productos, a la vez que obtener la ineludible eficiencia en precios, 

obteniendo una mayor optimización de los recursos implicados. 

Adicionalmente, dentro de cada una de estos tubos de extracción de sangre por vacío existe una 

gama de modelos y tipos, resultando óptima su acotación, homogeneización (dentro de la necesaria 

variabilidad en función del tipo paciente e indicación clínica) y ordenación dentro de los hospitales 

a los que va destinado este procedimiento. 

Dentro de las opciones de articulación de un Acuerdo Marco que prevé el artículo 221.4 de la LCSP, 

y toda vez que todos los términos del contrato están establecidos en los pliegos que ha de regir el 

expediente, se ha optado por el procedimiento previsto en el apartado a) del artículo 221.4 sin 

necesidad de convocar a las partes a una nueva licitación. 

En la medida que no se convocará a las partes a una nueva licitación, y con la finalidad de alcanzar 

la eficiencia económica en la adjudicación, se han establecidos precios unitarios de licitación 

combinado con el número de unidades estimadas de consumo. 

Para la selección de las ofertas adjudicatarias, una vez aplicados los criterios objetivos de 
adjudicación, se seguirán las siguientes disposiciones:  

 En el caso de que el número de licitadores sea 5 o menor de 5, podrán resultar como 
adjudicatarios todos ellos.  

 En el caso de que el número de licitadores sea mayor de 5, se aplicará la fórmula “n-1", siendo 
“n” el número total de licitadores admitidos no incursos en temeridad, resultando 
adjudicatarios en cada lote todas las ofertas, con excepción de la que menor puntuación global 
obtenga.  

En virtud de este Acuerdo Marco, se seleccionarán los tipos y precios de los distintos tipos de 

productos a emplear, en esos hospitales, durante la vida del contrato.  

Con el fin de satisfacer las necesidades descritas, se propone la celebración de un acuerdo marco 

para el suministro de tubos de extracción de sangre por vacío con destino a todos los Centros 

Sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, en los términos previstos y detallados en 

los pliegos, por un plazo de 24 meses más prórroga de 24 meses y con el coste detallado en la 

memoria económica. 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
(P.S. DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA) 

(Orden 267/2019, de 27 de febrero del Consejero de Sanidad) 

 

 Fdo.: Fernando Prados Roa  
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